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ra el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 3 de febrero de 2015. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 9 de febrero de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EH-2-0981-14, relativo a subvención para la contratación y el
mantenimiento de la actividad de las personas empleadas de hogar. (2015080551)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de denegación de subven-
ción al interesado, “María Carmen Rodríguez Cáceres”, relativa al expediente EH-2-0981-14,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 3 de noviembre de 2014: 

“RESOLUCIÓN

Primero. Denegar la ayuda solicitada por D.ª María Carmen Rodríguez Cáceres, con DNI:
33974683A en virtud de los argumentos expuestos anteriormente, por incumplimiento de lo
establecido en la normativa reguladora de la subvención.

Segundo. Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, haciéndose saber que frente a la misma podrán interponer recurso de alzada ante la
titular de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a aquel en que le fuera notificada y en los términos previstos en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En Mérida, a 3 de noviembre de 2014. El Director General de Empleo (PD Resolución de 15
de abril de 2014 (DOE n.º 79, de 25 de abril). Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en la Sección de Empleo del Servicio de
Fomento del Empleo del SEXPE, sito en avda. de la Hispanidad, n.º 6, de Cáceres, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 9 de febrero de 2015. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.
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